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Lineamientos para la elaboración del anteproyecto de trabajo recepcional


Los aspirantes deberán redactar un documento de mínimo 3 y máximo 5 cuartillas en el que, circunscritos al campo educativo y a las problemáticas propias de los Estudios de Género hagan una propuesta con los siguientes puntos: 

1. Planteamiento de un problema a resolver en el campo educativo y desde la perspectiva de género. 
2. Justificación (Indicar las motivaciones profesionales y personales para desarrollar el tema) 
3. Objetivos que se espera alcanzar. 
4. Indicar las fuentes de información a las que se piensa recurrir –bibliográfica y de campo- evaluando la viabilidad de acceso a ellas (Referencias en sistema APA). 
5. Referencias bibliográficas (solamente las que se citen en el cuerpo del texto). 

Se sugiere que la propuesta de trabajo se ubique dentro de cualquiera de las siguientes opciones:

· Diagnóstico (a partir de programas, libros de texto, patio de recreo, el aula, ambiente de trabajo entre docentes, etc.). Es un proceso de análisis y reflexión para medir, determinar y caracterizar particularidades de un grupo o contexto específicos posibilitando instrumentar estrategias de intervención de acuerdo con las necesidades o potencialidades de los mismos. Los diagnósticos implican evaluaciones hacia áreas, funciones e integrantes del medio escolar o de trabajo. En el diagnóstico se reflexionan sobre diferentes aspectos que componen la realidad y el contexto de dichos espacios desde una perspectiva de género. 

· Análisis de un texto (libros educativos, documentos oficiales, cuentos infantiles, el currículo, etc.) implica explicar desde la perspectiva de género los contenidos, ideas, conceptos e imágenes que en se expresan en los materiales, así como las relaciones que existen entre esos elementos en su estructura argumentativa o simbólica.

· Diseño de material didáctico (incluye cualquier medio audiovisual) se refiere al proceso de creación y desarrollo de medios y recursos para facilitar la enseñanza y el aprendizaje de la perspectiva de género en algún contexto específico, así como para la adquisición de conceptos habilidades, actitudes y destrezas a partir de ella y tomando en cuenta consideraciones funcionales. 


· Diseño de un taller: se refiere al proceso de planeación de una metodología de enseñanza que combina la teoría y la práctica. Implica consideraciones de trabajo en equipo o en pequeños grupos para hacer aprendizajes prácticos según los objetivos que se proponen desde la perspectiva de género. Tiene como objetivo formar, desarrollar y perfeccionar hábitos, habilidades y capacidades.

· Reflexión de una experiencia laboral: se refiere al proceso de meditar o considerar de forma detenida, ordenada y sistemática aquella forma de conocimiento o habilidad, la cual puede provenir de la observación, de la vivencia de un evento o bien de cualquier otra cosa que nos suceda en la vida laboral y que es plausible de ser analizada desde la perspectiva de género. 

· Ensayo es un texto de reflexión crítica sobre un planteamiento teórico o concepto central cimentado en un enfoque, con carácter expositivo-argumentativo. Generalmente, el ensayo defiende un punto de vista (idea, conjetura u opinión) sobre algún tema, incluye posturas de soporte y de contra argumentación en torno a la tesis defendida. El ensayo debe contener un análisis crítico de las perspectivas teóricas que presenta, así como argumentar su postura sobre el tema. Las ideas deben presentarse con una secuencia lógica y coherente, es decir con una articulación clara, y las fuentes de información deben ser múltiples y confiables. 

· Lección o un programa formativo: es una enseñanza particular de los estudios de género diseñada para instruir, enseñar o formar a un grupo específico de personas. Se refiere también a un modo de presentar secuencialmente (o en su caso de forma aleatoria) un contenido formativo desde la perspectiva de género. Tiene la peculiaridad de que este contenido se divide en fragmentos “lógicos” y, aunque no necesariamente, al final de cada fragmento se insertan una/s pregunta/s o ideas principales. Puede ser un modo de evaluar el progreso del alumno en un tema concreto. 

· Estado del arte expone las principales posiciones teóricas y las contribuciones recientes en torno al objeto de estudio elegido, identifica las principales tendencias corrientes al respecto, así como conceptos básicos. El estado del arte sirve de base teórica para sustentar investigaciones amplias como, por ejemplo, una tesis doctoral o iniciar labores de una línea de investigación. 

· Planeación de una campaña: Es el conjunto de actos que se llevan a cabo con la intención de elaborar determinadas estrategias y acciones encaminadas a la resolución de un problema de género, difundir la perspectiva de género o mejorar las relaciones de género en un contexto específico. Las campañas pueden desarrollarse desde la posición de profesor o ligándose a otras instancias y/o autoridades escolares o laborales. 

Se recomienda a los aspirantes prestar especial atención a la claridad en la redacción, a la delimitación de su trabajo, así como en la viabilidad de referentes que proponen. 
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